
PODER LEGISLATIVO
LEY No. Zt37

OUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL stÑon JUAN PABLo ALFoNso RAMIREZ

EL GONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
tEY

Artículo 1o.-concédese pensión graciabre de G. 1.ooo.ooo (Guaraníes un miilón)
mensuales, a favor del Señor Juan Pablo Alfonso Ramírez, artista nacional.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilacionesy Pensiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda, conforme ar código presupuestario vigente.

Artículo 3o-- El beneficiario de esta pensión no podrá acogerse a otros beneficios. .1..
JUDrlatorros.

Artículo 4".- C al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyec por la Honorable cámara de Senadores, a diecinueve días del
mes de diciembre dos mil dos, quedando sancionado el mismo por ra Honorable

veintinueve días del mes de mayo del año dos mil tres, deCámara de Dipu
conformidad co 4 de la Constitución Nacional.
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